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PROGRAMADE CONTROL DE LA POBLACION PEDIATRICA

Magnitud del problema  
La falta de control pediátrico es uno de los grandes déficit de la salud publica en la provincia de 
Chaco.  Esta situación lleva a la detección tardía e inoportuna de casos de patología prevalente 
y especialmente, de casos de desnutrición,  que compromete de manera directa el correcto 
desarrollo físico e intelectual de los niños.  

Objetivos  Diagnóstico y tratamiento precoz de enfermedades prevalentes y desnutrición, en 
lactantes y niños en edad preescolar y escolar, y educación a padres y niños en las localidades 
donde se desarrolla el trabajo de Cuerpo & Alma.

Modalidad de Trabajo
 Control y seguimiento con examen clínico, peso y talla de:
Niños de 0 a 12 meses, 5 controles anuales (2, 4, 6, 9 y 12 meses).
Niños de 13 a 24 meses, 3 controles anuales (15, 18 y 24 meses).
Niños en edad preescolar y escolar, de 3 a 12 años, 1 control anual.
Educación de la población pediátrica y los padres en cuanto a la importancia de los controles 
periódicos de pediatría, como medida preventiva y/o de detección temprana de enfermedad.  
En forma individual en cada consulta, y de manera grupal por medio de talleres con una 
periodicidad semestral.
 Relevamiento epidemiológico de desnutrición.  Definir prevalencia por localidad. 
 Evaluación nutricional en conjunto con la organización Haciendo Camino.
 Provisión de medicación para distribuir en los centros de atención de cada localidad.
 Desarrollo y control de indicadores de diagnóstico y tratamiento.

Recurso humano
 Coordinador Gral. Dr. Alan Hughes.
Su función principal es la organización, control y desarrollo del Programa así como la 
presentación periódica de los resultados a través de los indicadores antes mencionados.
 Personal en terreno: María del Milagro Román (Pediatra) - Flavia Abud (Asistente Social).
Médico pediatra capacitada para realizar el trabajo de campo.  Encargada de realizar los 
controles de salud periódicos, registro de las consultas realizadas, consejos educacionales 
higiénico-dietéticos y de conductas terapéuticas para el cumplimiento de los objetivos.
Asistente social: Su función es realizar el seguimiento de los casos detectados hasta su 
resolución interactuando con los padres y con el equipo médico. Incorporación de los pacientes 
desnutridos y en riesgo al centro de desnutrición ubicado en la ciudad de Charata.

Puesta en funcionamiento
Atención médica pediátrica de la población antes mencionada con relevamiento 
epidemiológico de las cinco localidades donde se desarrolla el trabajo de Cuerpo & Alma (Gral. 
Capdevila, Pampa Landriel, Mesón de Fierro, Tolderías y Pampa Torrieli) para definir 
prevalencia de enfermedades prevalentes y de desnutrición.
Se incluye para esto a todos los niños de 0 a 12 años inclusive.

Como indicadores de diagnóstico y tratamiento, se realizará el registro de las consultas en:
· Historia Clínica Pediátrica,
· Planilla de registro de consultas diarias.

Este será el instrumento necesario de control del trabajo realizado en las cinco localidades 
antes mencionadas y permitirá el correcto seguimiento de la actividad en terreno.
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Indicadores
Relevamiento de toda la población pediátrica.
Prevalencia de desnutrición y población en riesgo.
Control de la población con la frecuencia predeterminada.

Impacto de la intervención  
Reducción de la morbi-mortalidad y de enfermedades prevenibles que atentan contra el 
desarrollo físico e intelectual de la población pediátrica. 
El programa se desarrolla actualmente en forma parcial en las localidades de Gral. Capdevila, 
Pampa Landriel, Mesón de Fierro y Las Tolderías alcanzando a una población estimada en 800 
niños.

Se proyecta desarrollar el programa en forma completa en dichas localidades y expandirlo a la 
localidad de Pampa Torrieli para alcanzar a una población cercana a los 1000 niños.

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA: $ 50.000
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